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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

      REF: DIV 2019-00791. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 15 DEL 31 DE ENERO DE 2023. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la apoderada del demandado, 

señor MANUEL FERNANDO SÁNCHEZ en memorial que remitiera vía 

correo electrónico el dia 13 de diciembre del año pasado, 

requiérese a la demandante señora ANABELLA BESSON en los términos 

allí solicitados. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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